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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICI ÓN DE 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Artículo 1º. - Fundamento y naturaleza. 

 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por 
expedición de documentos administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 y en la disposición 
adicional segunda, ambos del R.D.L. 2/2004. 
 

Artículo 2º. - Hecho imponible. 
 

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa, la actividad administrativa 
desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de 
documentos que expida y de expedientes de que entienda la Administración o las 
Autoridades Municipales. 
 

2. A estos efectos, se entenderá tramitada, a instancia de parte, cualquier 
documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde 
en su beneficio, aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado. 
 

3. No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y expedientes 
necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas 
tributarias, los expedientes de devolución de ingresos indebidos, los recursos 
administrativos contra resoluciones municipales de cualquier índole y los relativos a 
la prestación de servicios o realización de actividades de competencia municipal y a 
la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público 
municipal, que estén gravados por otra Tasa Municipal o por los que se exija un 
precio público por este Ayuntamiento. 
 

Artículo 3º. - Sujeto pasivo. 
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Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten, 
provoquen o en cuyo interés, redunde la tramitación del documento o expediente de 
que se trate. 
 
 Artículo 4º. - Responsables. 
 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la 
Ley General Tributaria. 
 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de 
la Ley General Tributaria. 
 

Artículo 5º. - Exenciones subjetivas. 
 

Gozarán de exención aquellos contribuyentes en que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 
 

1ª. Haber sido declaradas pobres por precepto legal. 
 

2ª. Estar inscritas en el Padrón de la Beneficencia como pobres de 
solemnidad. 
 

3ª. Haber obtenido el beneficio de justicia gratuita, respecto a los expedientes 
que deben surtir efecto, precisamente, en el procedimiento judicial en el que hayan 
sido declara dados pobres. 
 

Artículo 6º. - Cuota tributaria. 
 

1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la 
naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que 
contiene el artículo siguiente. 
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2. La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada 
instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su 
resolución final, incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo 
recaído. 
 

Artículo 7º.- Tarifa. 
 

La Tarifa a que se refiere el artículo anterior, se estructura en los siguientes 
epígrafes: 
 

Epígrafe 1.- Certificaciones y consultas. 

1.- Certificación de documentos o acuerdos municipales, excepto 
certificaciones de acuerdos de plenos.  

3,00 € 

2.- Compulsa de documentos.  1,20 € 

3.- Bastanteo de poderes. 6,00 € 

4.- Certificaciones de vecindad, convivencia, etc. Gratuitas 

  
Epígrafe 2.- Documentos expedidos o extendidos por las Oficinas 
Municipales - Casa Consistorial. 

  
1.- Informaciones testificales. 

 
0,60 € 

 
2.- Por cada documento que se expide en fotocopia, por folio. 

 
0,10 € 

 
3.- Autorización instalación depósitos combustible o garajes 
 colectivos. 

 
60,00 € 

 
4.- Cambios de razón social de establecimientos industriales o 
 mercantiles. 

 
48,00 € 

 
5.- Cambios de titular de establecimientos industriales o 
 mercantiles. 

 
84,00 € 

 
6.- Autorización por concurrencia a pruebas selectivas de personal. 
 Grupo A o equivalente. 

 
125,00 € 

 
7.- Autorización por concurrencia a pruebas selectivas de personal. 
 Grupo B o equivalente. 

 
100,00 € 

 
8.- Autorización por concurrencia a pruebas selectivas de personal. 

 
75,00 € 
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 Grupo C o equivalente. 
     
9.- Autorización por concurrencia a pruebas selectivas de personal. 
 Grupo D o equivalente. 

 
 

50,00 € 

 
10.- Autorización por concurrencia a pruebas selectivas de personal. 
 Grupo E o equivalente. 

 
25,00 € 

 
11.- Informes y atestados por accidentes de tráfico. 

 
20,00 € 

 
12.- Por cada informe de la Policía Local no contemplado en el 
 apartado 11. 

 
5,00 € 

 
13.- Autorización para colocar señales o carteles relativos a prohibición 
 de estacionamiento. 

 
2,00 € 

 
Epígrafe 3.- Documentos relativos a servicios de Ur banismo. 

1.- Obtención de cédula urbanística. 30,00 € 

2.- Certificados urbanísticos para el Registro de la Propiedad. 18,00 € 

3.- Licencias de segregación, agrupación, etc., obligatorias a tenor del 
artículo 82 de la Ley 6/1.994, de 15 de Noviembre, Reguladora de la 
Actividad Urbanística y disposición adicional tercera de la Ley 4/1.992, 
de 5 de Junio sobre suelo no urbanizable. 

30,00 € 

4.- Otros informes urbanísticos o de edificación. 12,00 € 

5.- Por expedición de planos a particulares: 

   - En papel, por metro cuadrado. 6,00 € 

   - En poliéster, por metro cuadrado. 15,00 € 

6.- Autorización toldos y letreros no luminosos. 18,00 € 

7.- Autorización letreros luminosos. 36,00 € 

8.- Alineaciones y rasantes. 72,00 € 

9.- Copias del Plan General de Ordenación Urbana. 601,00 € 

10.- Por cada fichero del Plan General de Ordenación Urbana en disket. 12,00 € 

11.- Plan General de Ordenación Urbana en soporte CD. 120,00 € 

 

Epígrafe 4.-  Documentos expedidos o extendidos por otras Depend encias 
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Municipales. 

Por cada documento que se expida en fotocopia, por folio. 0,03 € 

Epígrafe 5.- Por cada documento o certificación no especificado en los 
epígrafes anteriores. 

3,00 € 

 
Las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tarifas, se 

incrementarán en un 50% cuando los interesados solicitasen en un período de 
tiempo inferior a 48 horas, la tramitación de los expedientes que motivasen el 
devengo. 

 
Artículo 8º. - Bonificaciones de la cuota. 

 
No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarias 

señaladas en la Tarifa de esta Tasa. 
 

Artículo 9º. - Devengo. 
 

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente 
la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al 
tributo. 
 

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2º, el devengo se 
produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación municipal 
de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en 
su beneficio. 
 

Artículo 10º. - Declaración e ingreso. 
 

La Tasa se exigirá en el momento de la presentación del escrito de solicitud, 
de la tramitación del documento o expediente y su pago, se hará en efectivo. 
 

Artículo 11º. - Infracciones y sanciones. 
 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 181 y siguientes de la Ley General Tributaria. 
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DISPOSICIÓN FINAL. 
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La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por 
el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 13 de Diciembre de 1.989, entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de Enero de 1.990, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 
 

DILIGENCIA.- Fue aprobada provisionalmente la modificación de esta 
Ordenanza, en sesión nº 16 celebrada por el Ayuntamiento Pleno, el día 05 de 
noviembre  del año 2.007, punto 3º, y no habiéndose presentado reclamación alguna 
durante el plazo de exposición al público, se entienden aprobadas definitivamente 
las modificaciones introducidas. 
 

Así mismo, entró en vigor el día 29 de diciembre  del año 2.007, día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia nº 253, página 161 , de 
fecha 28 de diciembre  del año 2.007, y comenzará a aplicarse a partir de dicha 
fecha. 
 

IBI, a 28 de diciembre  del año 2.007 
 

LA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA, LA SECRETARIA ACCTAL., 
 
 
 
 

Felicidad Peñalver Olvera.    Consuelo Quiralte Casarrubio. 


